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PERFIL DE LOS PARTICIPANTES 

Dirigentes sindicales de organizaciones de primer y 
segundo grado, que tengan menos de 45 años. La 
selección de los participantes se efectuara tratando de 
garantizar la presencia de todas las corrientes y 
tendencias sindicales que hacen vida en las diferentes 
centrales y organizaciones no federadas. También se 
tratará de obtener una presencia como mínimo de un 
30% de mujeres.  

Cupo máximo de participantes: 30 personas.

Prof. Héctor Lucena:  hector.lucena@gmail.com
Prof. Rolando Smith:   rolandosmith@hotmail.com
Prof. Diony Alvarado:  diony_alvarado@hotmail.com
Prof. Anderson Hernández: anderson_J_hernandezhotmail.com

Mayor información:

DURACIÓN  

• El Programa tendrá una duración de 48 horas 
académicas que se cursaran ente los días viernes y 
sábados. 

• La carga académica se distribuye en 10 módulos de 
formación teórica y práctica. 

• Las clases serán desde las 8:30 a.m. hasta la 1.00 
p.m. 

Lugar: Las sesiones del Taller de Inducción a las TICs, 
el módulo I y la clausura se realizaron en F.C.E.S. y el 
resto de las sesiones en sede de la Asociación de 
Profesores de la Universidad de Carabobo, Urb. El Recreo.



JUSTIFICACIÓN 

a formación para la defensa y promoción de los 
derechos humanos y en especial, los derechos 
colectivos del trabajo, son actividades perma-

nentes de la Universidad de Carabobo (UC), la 
Universidad Central de Venezuela (UCV), el Programa 
Venezolano de Educación-Acción en Derechos Humanos 
(PROVEA) y el Instituto para el Desarrollo de la Gerencia 
Económica y Sociolaboral (IDEGES). Estas cuatro 
instituciones han decidido aunar esfuerzos para formar 
de manera integral a dirigentes sindicales del Estado 
Carabobo.......... 

Este curso pretende dar herramientas a los dirigentes 
para defender la libertad de expresión y el derecho de 
información desde una perspectiva de la defensa de 
los derechos laborales, en particular el derecho de los 
trabajadores de los medios de comunicación social de 
ejercer su profesión sin poner en riesgo su integridad 
física y que sus patronos les garanticen buenas 
condiciones laborales con respeto a la libertad sindical. 
Igualmente la formación sindical integral requiere que 
el dirigente maneje conceptos básicos de economía, 
a fin de pode efectuar la discusión de convenio colectivo, 
administrar adecuadamente los fondos sindicales y 
sobre todo poder participar en la elaboración de las 
políticas económicas nacionales, estadales y locales.  

Por ello, conscientes de la necesidad de fortalecer a 
las organizaciones sindicales para lograr abrir un espacio 
de consenso en torno a la creación de empleo productivo 
y de calidad, tema vital para superar la crisis institucional 
que atraviesa el país, se ha diseñado este curso como 
espacio de formación y de encuentro plural entre 
dirigentes sindicales de diversas tendencias y corrientes.

OBJETIVO GENERAL 

• Impartir una formación de carácter interdisciplinario 
a dirigentes sindicales en conceptos básicos sobre 
derechos colectivos del trabajo, desde la visión de la 
interdependencia e indivisibilidad de los derechos 
humanos, tomando en cuenta los efectos de los procesos 
de transformación en la organización del trabajo. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Estudiar los derechos colectivos del trabajo, desde el 
enfoque de la indivisibilidad e interdependencia de 
los derechos humanos. 

• Analizar las diversas facetas del ejercicio de la libertad 
sindical desde el enfoque de la Organización 
Internacional del Trabajo.  

• Adquirir conocimientos básicos de economía, con 
especial referencia a conceptos de la economía del 
trabajo. 

• Contribuir en la compresión de los procesos de 
transformación de la organización del trabajo y sus 
implicaciones sobre las condiciones laborales. 

• Brindar herramientas teórico-prácticas para abordar 
de manera integral los procesos de negociación 
colectiva, con especial referencia a los efectos de los 
procesos de descentralización productiva sobre las 
condiciones de trabajo y las organizaciones sindicales. 

• Describir y explicar procedimientos judiciales y 
administrativos del quehacer del dirigente sindical con 
miras a optimizar su intervención en la organización 
previa, su tramitación y seguimiento.

METODOLOGÍA 

Este curso combina diferentes estrategias 
pedagógicas, buscando propiciar la compresión y análisis 
crítico sobre la base de una dinámica participativa.  

Se utilizará como apoyo metodológico, la apertura 
de un aula virtual para efectuar ejercicios prácticos de 
compresión de los conceptos sobre las interrelaciones 
entre derechos humanos, derechos laborales, economía, 
planificación y cambios en la organización de los 
procesos de trabajo. También se instruirá a los 
participantes en la utilización de las diversas herramientas 
de las redes sociales para la difusión en línea de las 
luchas sindicales, en particular la creación de blogspot 
para la organización sindical. 

Las evaluaciones podrán ser escritas u orales. Cada 
modulo terminará con una evaluación por el docente. 

La aprobación del curso estará sometida a una 
presentación pública de uno de los temas abordados 
con apoyo de los recursos tecnológicos, en especial la 
difusión en línea de dicho tema. La presentación se 
efectuará ante un jurado previamente designado

• Dar herramientas de organización y planificación del 
trabajo sindical. 

• Formar en el uso de las redes sociales y de los 
instrumentos digitales para utilizarlos en la defensa 
de los derechos laborales.


